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Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
-a los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
183 -i .)
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SUSCRICION PARTICULAII.

Un mes en Córdoba. I 2rs.Fuera de ella 	 • 16 rs.
Tres id. • . 	 . 	 . 	 33
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66. 	 • 	 • 	 •

	 • 	
45
90

Un año. 	 . 	 . 	 132. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . i80
Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político rec,-
pectivo, por cuyo conducto se pasaran

los editores de los mencionado periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

GielEind BE L% itoviciÅ.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. JI. la Reina nuestra Se-
hora (Q. D. G.) y su augusta
Real familia continuan sin
tiovedad en St4 importante sa-
lud.

Circular núm.

Vigilancia. —Los Alcaldes, emplea-

dos de Vigilancia y Guardia Civil,

procederán á la busca de dos mil rs. en

20 monedas de oro, y de los efectos cu-

yas Señas se espresan al pié, que en la

noche del 8 del corriente fueron roba-
dos de la casa de D .. José Dial Ro-

mero, lecieo de Nueva Carteya, y ca-

so de ser habidos los remitirán á (lis-
posicion del jan de primera i os_

Lucia de Csbra con las personas en

cuyo poder se encuentren ei no ofrecie-

ren las garullas necesarias.

Córdoba 26 de Marzo de 1863
El Gobernador. —Manuel Ruiz II-

gut

Señas.

Una capa paño fino color de pa -
sa, cuello baje de pico redondo forra-

do de la tela de las vueltas, que lo
g Oß de terciopelo c armesí, con sobre-
N ueltas de tartan r ameado verdoso, con
algunas picaduras zurcidas, y nueva

d e hall?rscla puesto unas 6 veces.

Una llave macho de puerta de sa.,

Ja, y dos hembras, una de canda-
do y otra de arca, de guardas rectas

sujetas por el ojo de una cuerda.

Circular núm. 540.

frSeccion de Fomeetto.--.Instruecion

13,	 pública.

Existencia en 21 de Marzo. 24309 91

Recaudado desde el 22 de

	

Marzo al 28 de id. 	 22296 35

Existencia en este dia. . 	 46606 26

Córdoba 28 de Marzo de 1863.—

El Depositario. — Manuel Baena.—

El Secretario interventor. —Francisco

de B. l'avon..

Lo que he dispuesto se publique •

en este periódico oficia; para cono-

cimiento de los profesores.

Córdoba 28 de Marzo de 1863. —
Manuel Ruiz 'liguero.

Instituto provincial de segunda
enseñanza de Girdoba.

Circular núm. 530.

D. José Iuntada y Andrade, Director

del Instituto provincial.

llago saber: que por el señor rec-

tor de la Universidad del distrito se me

ha comunicado la Real ende() siguien-

te fecha 25 de Febrero último.

«El Exerno'l señor ministro de

Fomento con fecha 25 del pasado me

dice lo que sigue. —Con esta fecha di-

go al Rector de la Universidad central

lo siguiente :—limo. Sr. —Vista la con -

suba de V. S. sobre varios casos du-
. desos ocurridos al hacer la matricula

'al Director del Instituto del Novicia-

• 'de, y de acuerdo con el dictamen del
• 'lleál Consejo de lostruccion pública,.	 ,

la Reina N. D. g.) se ha servido
.'disponer lo siguiente.

1. 0 Los alumnos de segunda en-
señaliza que teniendo probados Jos dos

primeros C111 . 805 al empezar el de 1861 1

4862, no se matricularan en él,

deben. estudiar en el presente la asig-

natura-de primer año de Matemáti-

cas con las demás correspondientes al

tercer año del referido periódo.

2.° Los que ganaran la asignatu-

ra de primer año de latir) en el curso

anterior y perdieran la do principios

y ejercicios de Arimética, pueden si -

mi:Ranear en este curso esta asignatu-

ra con los principios y ejercicios de

geometria y el segundo año de latir).

3.° Los que en el curse anterior

ganaran la asigestura de segundo año

de latin y perdieran la de principios y

ejercicios do Aritmética, pueden cursar

eu este tercero de laun y primero do

matemáticas, pro no te les admiti:a

ä examen hasta los estraordinarios.

4." Los que en el pasado curso

ganaran los principios y ejercicios de

arimttica y perdieran el segundo año

de latin, pueden estudiar en el pre-
sente el ano de lalin que perdieran si-

multaneamente con el primero de
materia' á ticas.

5.° Para cursar la asignatura de

Lógica es indispensable tener com-

petos los estudios de matemáticas

los de gramática, y ejercicios de letra

y griego, pero no los de Retórica, con

cuya asignatura podrá simultanearse
aquella, siempre que no haya mas in-

conveniente que la incide de las ense-
ñanzas

6.° 'Los que en los cuatro prime-
ros años de la segunda enseñanza no

hayan ganado y probado la asignatura

de Religion y Moral pueden cursada
en el quinto.

7•0 Los que hayan terminado la Se-.
gunda enseñanza menos una asignatu-

ra, podrán simeltanearla con cl año

preparatorio ó el primero de facultad,

segun les corresponda, en enseñanza

pública, si bis horas son compatibles,

y privadamente si no lo fueran y es

asignatura en queso permite el estudio

privado, pero no podrán presenta,se

examen del año preparatorio ó de fa-

eultad, mientras no sean bachilleres en
Artes.

La Reina (q. U. g ) se ha servido
di , poner que las anteriores disposicio-
nes rijan desde este curso, y que se

observen en todos los institutos del Rei-

no.— De real Urden lo traslado á V. S.
para su conocimiento y efectos consi-

guientes —Lo que traslado ä Y. S.

para los efectos oportunos.»

Y para que Ilegne á noticia de
los interesados ä quienes pueda conve-

nir, se publica el presente anuncio.

Instituto de Córdoba á 20 de Marzo

de 1863. — Dr. José Mu atada.

Universidad Literaria

de Sevilla.

Circular núm. 494.

Dir eccion general de inettuccion

1
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blica. N egociado 1.° Anuncies

Se halla vacante en la Facultad de
D e r echo, seccion De:fa' eliO Civil y ca-
nonice, una categoria de término, la
cual ha de proveerse por concurso, en-
tre lo$ catedretico& de asceeso de la
misma facultad y 5eccion que reunan
las circunstancias prescritas por las
disposiciones s ¡gentes.

En el término dé un mes, á contar
desde la publicaciou de esteanuncio en
la «Gaeeta de Madrid, remitirá', los
ampirantes sus solicitudes docunisnta-
das à esta Direccion general por con-
duele de les Rectores de las El eiver-
eidades respectivas,

Madrid 8 de Marzo de 1863.--P.1
Director general Pedro Sabau, rubri-
cada—Es copia, El Rector, Antonio
31artie Villa.

El Escmo. Sor Ministro de la guer-
ra en 6 del actual me dice lo que
sigue.

eEserno. Señor,
La Reina (I. g.) con presen-

cia de lo espueeto por V . E. en 4 del
actual, se he servido autorizarle para
que pueda convocar a eesiáuarmes de

• ingreso en la escuela especial del Cuer-
po de Estado Mayor del ejército, que de-
berán tener legar en los priunros dias
del mes de Julio prócsimo venidero; i
padreado publicarse en la Ciúceta

.Boletiws olicialet de las provincias el
programa de las materias sobre que
ha de recaer el ecsánaen, y las demás

• disposiciones que rigen ea el asueto, e
u fin de que, llegando por este medio á

notisia de los aspirantes, puedan pro-
mover sus instancias y dirigirlas opor -
tunamente por el conducte estableci-
do, y bajo el sistema observado en
años anteriores..De real érden lo di-
go ä V. E. para su conocimiento y efsc-
los correspondientes »

Y para que hl anterior Real órden t
tenga la debida y coevenieote publi -
cidad, s e inserta juntameote con el pro-
grumo do las meter ¡as . de que bao de
.ecsaminarse los que aspiren á ingresar
en la espresada Escuela en el próceimo •
cencurso, que tendrá lugar el . dia 1.°
de Julio, asi coono los a; ticules del re-
glamento vigente de la mencionada de-
'pendencia que espresen las condicio-
nes con que serán admitidos ¡Os aspi-
rara es; en el concept o de que tendrán
in g reso como fenicios todos loe que,
de resultas de les ecs e meees, leun,n
las circunstancias y conocimientos que
preNieoe el reglamento para el ingreeo,
segun lo ,dispussto eo Real birlen de

24 de Eaelo

4Itit;

Direccion General de los
cuerpos de Estado ma-

yor del Ejército
Plazas.

Circular núm. 537.

Y

Madrid 20.de .Marzo, de 4 863. ir.
Eusebio de Calni4e 'e 94 - 'ilie,11
Articulas del reglaiiento expedido por

S. M. en 19 de Agosto de 4 857,
que interesa conocer ä los que de-
seen ingresar en esta „ Escuela en 0.0
se de alumnos.

DE LOS ALUMNOS.

Artículo 16.

Tienen opeion á ingresar en clase
de alumnos de la Escuela los Oficiales
del Ejército, Milicias y Armada; los
Cadttts y todos los jóvenes de diez y
seis afios cu intuidos á vereicinco
cumplirles, no pertenecientes ä dichas
clases militares, que reunan las condi-
ciones se ñaladas en este r Ha:lumia
El dia A que se refieren las ededes mat e-
cedas antes, es el 1 .° &Setiembre, en
que deben ser filiados los aspirantes
declarados alumnos.

Articulo 17.

Las circunstancias qoe bao de serie
vir los aepiraetes para su ad rnision en
elae.e de alumnos son: tener la ;eme en_ 	 -

la integridad mas pm fecta de las fun-
ciones del órgano isual; giiar de la
salud Y robibtes necesaria para sopor-
tar las fatigas inherentes al sereieio del
Cuerpo, así in paz como en guerra; no
tener defecto notable en su persona ni
vicio alguno ea su constitucian org,äni-
ca; alcanzar el desarrollo en la estatu-
ra correspondiente A sus . 'edades ., pero
sin bajar en ningeo caso de la talla que
se exige al soldado de infantería.

Articule 18.

En los últimos dias de Mario de
cada año se publicará en da , . R.Gaceta
de Madrid» y en los «Boletines oficia-
les» de las pro % indas el ¡la alamín o
A concurso para los exámenes de ingre-
se, que dtbcran dar principio ea los
primeros ellas del mes do Julio si-
guiente.

Articulo 19.

Publicado que 'sea el llamarnien -
to, los paisanos que deseen concurrir A
los exámenes lo solicitaren del Director
general del cuer po, acompañando á sus

instancias los docurneutos siguientes,
lsgalizados en forma:

1.° Las fes de bautismo del pre-
teodiente, sus padres y abuelos, ron
la de casamiento de les padres.

2.° Una informador) judicial he-
cha en el pueblo de la naturaleza del
preteadiente, 6 en el de sus padres, con
cinco trstigos de eicepcion y eitacion
del Procurador síndico, ea la cual se
hagan constar los extremos siguientes:
1.° Estar el pretendiente y sus padres
en posesion de los dereehes de duda-
datin espeñol• 2.° Cuál es la pude-
Sien. ejercicio ó modo de vivir que

tenga .0, , padre, ó laque hubiese tenido
el padre v t.riga- el hijo si aquel hubie-
re mu e rto. 3 .. 0 Estar eonsiderada toda
la familia del pretendiente por ambas
lineras como honrada, sin que haya
recaido sobre ella nota alguna que in-
fame ó envilezca A su individuos, see

gun lee leyes del Reino.
3.° Una 'obligecion del padre 6

tutor &I pretendiente de asistir á este
con 12 rs. diarios para su decorosa
manutencion; hipotecando en debida
forma al cumplimiento fincase sueldos
6 rentas por valor que no baje de
6,000 rs., él depositando en I a Caja
di,1 Gobierno un año de dichas asis-
ton cias.

4.° 	 Certifi4eion que acredite su
buena conducta,

ee„es.A lee protreedien tes q ue. hayan sido
admitidos en los Colegios militares, y
i los que tengan 6 hayan tenido her-
manos de padre y madre en esta Es-

• cuela, les bastará presentar lo S dota-

!

mentes personales; esto es, la fe de
bautismo, la certifieacion de buena
conducta, y la obligacion de asis -
tenciae. 	 ' 	 1,

ere Los hijas de-Oficiales del Ejército.
Milicias 6 Armada presentarán la par-
tida de bautismo i' -'1ii" de casamiento
de sus padres, una cepia legalizada del
despacho de su padre, que suplirá la
informador) judicial exigida á los hijos
do paisano, la escritura de asistencias
que para los hijos de subal ternos será
independiente del sueldo de sus pa-
dres, y la certificacion que acredite su
buena conducta.

Articula 20.

Las instancias así documentadas
las posará el Director general del

, Cuerpo con su decretó , al de Estudios
,..de la escuela, A quien se presentarán
los pretendientes para ser reconocidos
por erfacúttatise de la misma, talla-
dos rei Presencia del Jefe' del detall, y
examinarles por este y des Profesores
nombrados al efecto, de gramatica cas-
tellane, lectura y escritura; estce mis-
mos eiainiearán tannbien los docu-
mentos que acomparian ä las instan-
cias, y liarán constar las faltas que
notaren ea los expedientes, q oc así

instruidos serán devueltos al Jtfe su-
,pel ir del Prerpo para la resolucion
á que haya lugar: en el concepto de
que no se admitirá excuse ni pretexto
para salvar los defectos que se hubie-
ren observado.

Articulo 21.

Los Oficiales y Cadetes dirigirán
las iestancias por conducto de sus Je-
fes respectivos, y cuando la gracia de
acudir ä los exemenes les sea por Mi
concedida, se presentarán al Director
general del Caer po y al de Esiudios

Escuela, en la que serán reconoci-

dos como los paisanos, para asegurar.
se de que reunen las circuneancias
prevenidas en el art. 17, sin las cua-
les no serán examinados. Lis Oficiales
sin sueldo y los Cadetes no lo serán
tampoco sin haber asegurado además el
pago de sus miel:e:idas con las hipote-
cas ô el depósito de que trata el arti-
culo 18. Se exceptúan de esta regla
los Cadetes, que al ser admitidos en
clase de alumees 6 aprobados en los
exámenes de ingresos deban ser pro-
movidos á Subt e niente, segun la Real
órden do 7 de Abril de 18e5; el Di-
rector general de Estado Mayor pon-
drá å dieposicion de sus Jefes ä los
Oficiales y Cadetes que no llenen las
cendiciones exigidas, 6 que llenando-
las no puedan ser admitidos, y darà

cuenta de haberle hecho ä mi Go-
bierno.

Artículo 22.

Los Oficiales y Cadetes promove -
rán sus instancias antes del 15 de Ma-
yo, no debiendo ser cursadas por sus
Jefes las que presentare() con posteriori-
dad A este dia, ni tampoco admitidas
per el Dircter gen crol del Cuerpo las
de los paisanos despues del 10 de Ju -
nio; pero este superior Jefe podrá con-
ceder hasta el 25 de dicho mes, como
plazo para subsanar las faltas en lo$
expedi . eles.

Artículo 23.

El dia 30 de Junio, y en presencia
de los aspirantes admitidos á exäasen,
se verificará el sorteo que deba deter-
minar el orden, segun el cual han de
ser examinados, sin que despoes deba
admitirse ninguno que no haya entra-
do en dicho sorteo.

Artículo 24.

rá las materias siguientes:
El eximen de ingreso comprende-

Aritmética.
Algebra, inclusa la teoría general

de las ecuaciones y las séries.
Geometrie elemental.
Trigonometrie rectilioea.
Trigoimmetria eeférica.
Geografía.
Historia de España por compendio

y nociones de la universal.
Dibujo natural hasta cabezas in-

clusie es.

Lectura y traduccion correcta del
framés.

Los programas que han de servir
para estos exámenes los consultará el
Director de Estudios con la Junta facul-
tativa, y los propondrá al Jefe del
cuerpo, quieu oyendo Ala superior fa-
cultativa los aprobará ó modificará,
publicanduse con un año al menos de
aoticipacion.

Articulo 25.
El examen de ingreso se Nerifica
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r ä por el Director de Estudios can
cuatro profesores, y arlolue para no

,fatigar ä los examinandos se" reparta en
difereotes ejercicies, la ceusura ha de

recaer sobre el total de conocimientos

que se exige. Las notas para esta cen -
sura serán las da Sobrtsoliente, 2149
b ueno, Bueno, é Insuficiente, requi-

riéndose al menos la de Bueno por
plura lidad para la admisiou en la
Escuela.

los suyos para recordar en todo ti,rns,
po los priecipios que una vez apren-

dieron. En la clase de dibujo preseu•
harán tambien un estuche de mataiá-

ticas arreglado al modelo que 'tes mani-
festara el Profesor &ella, como asi-
mismo 1,11 efectos y enseres UPCC.511r Íos

los trabajas de la misma, en !a que
solo se les facilitará el papel.

Articulo—:26.

Los examinandos que por enfermo-
el ad ti otra cualquier causa no hubiesen

'podido asistir ä los ejercicios, 6 se hu-

biesen retirado sin concluirlos, piar-

den todo derrecho á ser examinados en

aquel año, debiendo empero ser califi-

cados con las notas de desaprobacion

los que las hubiesen merecido por los
ejercicios practicados.

Artículo 27.

Terminados los examenes de in-

greso de todos los pretendientes admi-
tidos al concurso, et Directar general
propondrá los qne hubiesen sido apro-

rIadns, 4 á los primeros de estos, con

arreglo á sus censuras, y sin distincion

de clases, si su número excediese al

de las vacantes, A los que no tubieren

cabida despu(s de ser aprobados se
les exped ira por el Director de Estu-

dios una certifieacion que acredite las
Ce nsuras que hubieren merecido, para
que puedan hacer constar en todo tie m -
po no haber sido por culpa suya la

- eSclusion sufrida, pero sin que esta cir-
c unstancia pueda jamás servirles para
i ngresar en • la Escuda.

Articu:o 28.

Los alumnos recien nombrados tie-

u41 r,peioo á ser examinados de las
m aterias y di bujo correspondientes al
p rimer año, que podren ganar con la
ce nsura de Bueno por unanimidad, y la
aprobacion de una cualquiera de las
ter ceras clases de primero y segundo año
Loll que se consideren con la aptitud
necesaria podrás:, solicitar este examen
deI D irector general, quien se lo conce-
d erá para fines de Agosto, verificaodoe
a ute la J untiiide examen del primer año.

Árticalo 29.

El dia 1 .
0 de Setiembre en que se

debo dar .p r iocipio al curso de estudios,se presentaran los aluranoa 
rodea "'I 'tir

ados eon el uoiforme señalado á suc
lase: ä los paisanos se les sentara su

P l
aza en la Oficina del detall, para que,

c ama soldados distin guidos, principieuII. c ontarse SUS serv iciat desde estedia 
las bajas correspondien_

tes. Los de esta clase y los detrás, ä
quienes Cu virtud de las prevenciones
ante

riores se les exige esc r itura de
asistencias, depositarán en caja un t ri-

mestp, de ellas a rozno • de 12 rs. dia-
rios, que se les distribuirán por mesa-
das: t'StA depósito será precisamente re-
no yada • antes de los veinte dias de set
extincion caa la entrega da la última

mensualidad; y el alumno qae demora-

se dos meses la reposicion so considera -
lit retirado de la Escu. la.

El Director de Estadios solicitará
del Director general copia de las hojas

de servicio correspondiente á los alum-
nos que, procedentes de las armas é
institutos del Ejército, hayan sido ad-

mitidos en la Escuela: el Director gene-
allias reclamará de los Directores é Ins-

pectores respectivos, quienes las envia-

rán conceptuadas para que se pueda

continuar la historia de las vicisitudes
de cada uno en la misma forma que

está prevenida para los Oficiales de
Estado Mayor, y segun las instruccio-
nes del Director general del Cuerpo.

Articulo 37.

Los alumnos que concluyan con
a provechamiento los cuatro años de

estudio, y sean aprobados en los n'a-
menesgenerales, e, •iu e aran en el Cuer--rea
po en clase de Tenientes, arreglando

las antigüedades por su suficiencia: pa-

ra este objeto se reunirán las censu-

ras de dichos exámenes generales con
los de los finales de 13i-19, dando á ca-
da nota los valores numéricos siguien-
tes: A trasaclo O; _Mediano 1; Bueno 2;
Muy bueno I; Sobresaliente 8. La su-
ma v erificada bajo este concepto, y en
la que solo figuran los número corres-

pondiente s á los cuatro arias de la clase

de dibujo por la cuarta parte de su va-

lor, dará un resultado, segun el cual

tendrá el promovido colocacion en la

escala, con preferencia á los que lo ob-

tengan inferior. Eo caso de empate de-

cidirá la antigüedad, y por último la
edad.

(Se concluirá.)

Registro de la Propiedad de
Hinojosa del Duque.

Estracto de las inscripciones defec-

tuosas que con arreglo al Real
decreto de 30 de Julio de 1862,

y que se encuentran en este regis-

tro perteoecientes ä la villa de Hino-
josa.

Pedro Alcantara Torrica y José

Parra Sanchn, una casa en la calle
Nueva.

Juan Perez y Rafael Avi lla, una
casa en la calle Polluelo.

Manuel Barbero, José Capilla y
Josefa v Antonia Barbero, una casa
en la calla Costanilla.

J uan J urado, An 3 Chavos é Isidro
Barbarroja, una casa en el barrio de
Sao Sebastian.

Antonia Satichez M onterroso y Ma-
nuel Gonzalez, una casa ea calle
Olivo.

Francisco Fernandez y Maria Tor -

res, una casa en la calle Traviesa.
Manuela Peces, Paula Tatuara' y

Manuel Diaz Moyano, una casa co la
calle de Sau Lorenzo.

Bartolomé Mor eno y Pedro Gon -
zalez, una casa en la calle Huertas.

Pedro Romero y franciac-e--A-randa,
un pajar en el p r ado d el Pilar.

Ramon Sandez y Antojo Sancha
Garcia, una casa en calle Aviones.

Antonia Aranda y su mujer y Agns-

tia Fernaudez, una casa en la calle
Pontezuela.

Antonio Mufiez y José Barban-
cho Buena, una cuarta parte de casa
en los callejones de los Frailes.

Paula Murillo Canas de oro rJu -

flan Jurado, una casa en cal le Mon-
jas.

José Rojas y su mujer Maria Mo-
reno y Juan Vicatio, una casa en
calle Torrecilla.

José Moreno y Antonio Pernea -
dez y Antonio Moreno, mitad de upas
casas en calle Mesones.

José, Juan y Bartolomé Fernande:

Moya, una casa en calle 011orGs.
Manuel Leal Moreno y su mu-

jer María Lopez Garcia y Antonio Ca-
no Delgado, una casa en calle A n iones

José Saucbez Navarro y Bartolomé
Meloso, una casa en c alle Ponteznela

Antonio Villanueva y Bernardo

Aranda, una casa en calle Risquillo.
Juan y Martin Lopez y Luiz Lo-

pez, dos partes de casa en callo Pon-
lczuela.

Antonio Perez Nogales y Juaa Gar-
cia Castillejo, una casa en calle Se-
villa.

Eliaa Gomez y Juan Alcudia, aria

Artícolo 35.

El alumno mas antiguo entre los
de mayor en:p1 co efectivo del Ejér-
cito, correspondientes ä cada año, se-
rá Jefe de la clase, y desempenará

las mismas funciones que los Sargen-

tos encargados de compañia, vigilan-

do la policía, el órden y la dis-

ciplina, y dando parte de cuantas no-

vedades ocurran durante los ejerci-
cios á sus Profesores y al Subpro-
fesor do semana.

Artículo 36.

La constante aplicacion y asidua
asistencia á las clases, unidas á la ob-•
servancia est,ricta (le los preceptos de
la Ordenanza, en que la mas peque-

ña infraccion (lebe mirarse como una

falta grave, son las virtudes que han
de adornar á lo. alarnnoa de la Es-
cuela de Estada Mayor del Ejército.

Cualquiera relejaeion ea esta parte
será castigada en proporcion de su
im portancia, y segun lo que se es-

tablece en los articulos de penas cor-
recienales.

Articulo 30.

Los alumnos de todas clases serán

promovidos ä Subtenientes vivos y
efectivos do infantería al pasar alter-
cor año de estudios, debiendo retirar

entonces los depósitos de asistencias, y

levantar las hipotecas prestadas para
asegurar so pago.

Articulo 31.

Los alumno. Oficiales conser v a-
rán en el escalafon del arma á que

pertenezcan el legar que lea corres-
ponda por antigüedad, debiendo ser
ascendidos cuando Ifs toque por lo
misma.

Articulo 32.

En los dos primeros años k g Ofi-
ciales efectivos con sueldo disfrutarán
el que corresponde á sus empleos ea
infantería, y , los graduados, efoctieos
sin sueldo y d i stinguidos, de 120

(s. menatiales por todo haber, que se
destinarán á los fondos de la Escuela.
En loi dos últimos años gozaran to-
dos el sueldo correspondiente á sus
empleos n iefauteria.

Artktdo 33.

Todos los Oficiales alumnos con
sueldo , contribuirán con la cantida.1

que la Junta económica considere ne-

cesaria y apruebe el Director g-,ne-
ral del Cuerpo para el entretenimien-
to de las terceras clases, pero 	 no
excederá la cuota señalada en niu-

gun caso de 20 rs. mensuales.

Artículo

Todos los años al abrirse las cla-
ses deben los alumnos presentar los
libros de sus asignaturas, que serán
rubricados por los Profesores respec-

tivos ea la primera y última hojas,

á fin de impedir que pasen de unos

á otros, y que cada cual conserve

Cilctilar núm. 336.

AUDIENCIA DE SEVILLA. PRO-
VINCIA DE CÓRDOBA.
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casa en la calle Polluelo y Morconi

cilio.
José Aranda y José Martin, una

casa en calle Torrecilla.
Josefa Peritajes. y Jos 'e Morales,

una casa en calle Olmeda.
D. Salvador de Reyna') y Rogelio

Saricher, el convento denfrailee en S.

Diego.
Antonio Acedo y José Salvador,

una casa en la calle Co•aauilla.

D. Salvador de Reyn as y Rege-

lin Santhez, una casa en calle Sau

Diego.
Manuel Escudero y Juan Jurado,

una casa en la calle Costanilla.

Pedro Moreno y su mujer y An-

tonio Luque, un cuarton de tierra de

fanega y media al sitio de los Bar-

rancos.
José Harriero y Paula Tainaral,

un cuartel') de tierra en Sen Gregorio.

Manuel Moyano Delgad ) elsidro

Morales, dos fenegas de tierra al si-

tio de la Macanea.
Iginio Moren y D. Di ego Parra San

elles, una vine en el arroyo del cohete.
D. Meetiel de Burgos y Bueno y

Rogelio Senchez.una haza de tierra de 4

fanegas y 6 celemines en la Dehesa.

D. Salvador de Ileynas Rodriguez

y D. MaouCI Moreno, una Huerta

llamada de los Frailes calle de la Vi-

neta.
D. Manuel de Burgas y Bueno y

Bartolome Esquina, dcs hazas de tier •

ra en Santo Domiego.

Manuel Pozo y su mujer y Paula Ju-

rado, once celemines de tierra co el

donado de las Matas.

D. Salvador Reynas y Rotlriguez

y Gaspar Lopez, quince fanegas
3 celemines en la oja de Santa 13.1-

jida.
Domingo Aparicio y D. Guam-

siudo Fernandez de Córdoba, una cer-

ca m inada de dos celemines ä la sa-

lida de la calle Costaeilla,

D. Salvador Rodrigues y José Ma -

has Upa, dos fanega de tierra oja

de Santo Domingo de 5 fanegas.— La

otra de 3 fenegas— Lae. dos cercas en

el call jet, de pata Ronda 4 hazas de

tierra.
D Salvador Re y nas Redrigu , z y

Francisco García, Maria Marinen°,
ona suerte de fiera de 8 fanegas. —

Otra lene de tierra de 6 fauegas y

5 celemines de nena.

:Manuel Escudero y Juan Jurado,

en calle Claudia.es

Murillo y sus dos hijos

Caballero, una

Pablo y Antonio Lopoz y Luis

Moreno, una casa en el Polluelo.
Antonio Ecudero knIsidro Es-

cudero, dos partes de casa en la calle

Calvario.
Juan Gercia y Manuel Ihrrador y

otro, y LorcnoTene, una case en calle

Corredera.
Fraucieco Escudero y Lorenzo Mon-

ge, una casa en la calle Cale ario.

Lorenzo Monj e y Frao cisco Cam-

bren y Faustina y Francisco Escudero,

una casa en calle -Calvario.

Francisco Peres Calzadilla y Juan

Mole ro, una casa en calle Caridad.

Antonia de los Santos y Juan Ca-

pilla, una casa en calle Huertas,

Ma ria Cumbre') viuda de Fran-

cisco Illeye y D. Gurnersiudo d Cor-

deba, una casa en calle Corredera.

Juau Aranda y Antonio Lemas,

uua casa en calle Melera
Pedro Machado Manuel y Fran-

cisco Moreno y Juan Tavas, una casa

en la Plazuela de las Gallardas.

Manuel y José Capilla, una casa

en calle Aviones.
Josefa Velasen, viuda de Gabriel

Aranda y D. José Moreno Pbro. un

solar en una "[furia al sitio del Cal-

vario.
Gregorio Aranda y Ju an Cano, una

casa en la calle del Pin ).
Manuel Sinchez y Fernando Mu-

rillo, una casa el .Sitio ô Plazuela de

San Sebastian.
Juan Pe;ea Berbancho y Manuel

Ma rieella un pajar sitio de la Cos-

tanilla.

U. Antonia Moyano y han Lar-

go, una casa en calle Mesones.

Juan de los Santos y Manuel de

les Santos una casa en la calle Se-

villa.
(Seeonlinuaa )

JUZGADOS.

Juzgado de primera instancia

del distrito de la derecha

de, Córdoba.

Circular núm. 529.

Don Feliciaao LaYeron, Juez de pri-

mera instancia del distrito do la

derecha de esta Ciudad de Córdo-

ba, y pueblos de su partido.

Por el presente cito, llamo y em-

plazo n José Moreno de Dios, hijo de

Blas y de Josefa, naturel y vecino de

esta ciudad, de estado soltero y de edad

de veinte y ocho años, para que en

el té mino de CUeNe dias que par ter-

cero se le concede, se presente en es-

ta cárcel publica ä contestar A los

cargos quo lo resultan en la causa

que ¡e le sigue en este Juzgado por

quebrautamiento de condona, pues si

lo hace se le oirá y administrará
justicia, con apercibimiento de que

pasa šo el termine de d.e. echo ¡ese-

guirá la causa sin emplazarle mas,

hasta la se•yeety ja denititiva, notili

e:sed:ose Vd autos que ee dictaren en

los estrados de esta Aun iencia, pa -

rändole el perjuicio que haya lagar.

Córdoba 23 de Marzo de 1863.—
— Feliciano Laeeron.— Por mandado
de S. S.—Francisco de Paula Lopez
llar du y.

Juzgado de primera instancia
de Pozoblanco.

Circular núm. 1i 32.

José Gil Delgado, Secretario ho-

norario de S. M, y Juez de prime-
ra instancia de esta Villa y su Par-

tido etc .
Por el presente se cita, ä Angel

Carrasco, cuya naturaleza vecindad

y demäs circunstancias de su filia-

cien se ignoran, para en el te mine

de diez dias se presente en este Juz-

gado ä recoger la manta qtre le es-
tá retenida, y mandada devolver par

la ejecutoria recaida en la causa que

en dicha Juzgado se ha seguido por

hurto de eaballeriascoutra Angel Sil-

va Montes, councido por Fernandel

su primer apellido y otros.

Dado en Pozoblanco á veinte y cua-

tro de' Marzo de mil ochocientos Se-

senta y tres.---José Gil Delgado.—

Por mandado de S, S., Ramou Herruze.

Juzgado de primera instancia
Sanlucar.

Circular núm. 521,

D. José do Puerto y Morga, Juez de

[sintiera instancia de esta Ciudad

y su partido.
l'or el presente cito, llamo y em-

plazo por tercera y última vez ä Be-

ldad() Mateo Peralta, para que co

el término de nueve • diae ä contar

desde esta fecha se persone e contes-

ter los cargos que se le dirigen ea

causa que se le sigue por quebranta-

miento de condena, apercibido que de

no verificarlo seguirá la misma su cur-

so sin massitarlo parandole el per-

juicio que haya lugar.

Y para que llegue ä su noticia se

fija el presente y otros de igual te-

nor.

Sanlucar la mayor y Morro 21 de

4863.—José de Puerta) y Mesa. —

Por mandado de S. S. —Geroniino Ra-

mos de Robles. -

Juzgado de peimera instancia
de Montero.

D. José Tetero y Estaban, Juez de pri -

mera instancia de esta ciudad y

pueblos de su partido, etc.
Hago saber: que en el espediente

de jurisdiccion voluntaria seguido ä pe-

dimento de D. Maeuel Ruiz de Podre--

jas, para que se declare cerrada y aco-

tada una posesion de olivar de su pro.

piedad, he proveido el auto quo co-

piado ä la letra dice asi.

• Sentencia. En la ciudad de Mon-

toro ä dos de Marzo de mil ochocientos

sesenta y tres, el señor don Jose Ta-

lelo y Escobar, Juez de primera ins -

tancia de la misma y su partido, he-

cho cargo de estas diligencias seguidas

ä pedimento de don Manuel Ruiz d e

l'edrajas, vecino de esta ciudad, en so-

licitud de que se cierre y acote la po -

sesion que tiene d3 olivar en la Sierra

de este 'erren)°, nombrada Vista Ale-

gre, y que la ha adquirido por titulo que

presentó, y Resultaedo que por auto de

diez y nueve de Diciembre del año pro-

zimo pasado se mandó citar en debid a

forma por el temitio de treinta dios ä

lot que se creyeran con derecho ä

oponerse á dicho acotamiento.

Resultando que con el indicado fin

se lijaron en esta ciudad los competen .

tes edictos, insertantlose otro co el Be.-

letin oficial de esta provincia.

Considerando que siendo va tras-

currido con esceso el término que se

adialó y no liabiendose hecho °pi i-

deo á la solicitud indicada, por ante

mi el Escribano dijo: que debia decla-

rar y declaraba cerrada y acotada la

antedicha posesion, prohibicado

persona alguna entre á cazar y pescar

dentro de Sus lindes, Sin espresa

copela del D. Manas! Ruiz de Pe

drajas 1) de quien legitimamente I°
represente, acordando que los infrac-

tores serán correjidos y castigado
con arreglo á las leyes; y• para q ue

este determinado') produzca los efec -

tes que son consiguientes se ins erta ó OS'

la providencia en dicho Boletils. Ast

le proveyó, manda y firma S. S., de
todo lo cual doy fe..Jese Talero

Luis Maria Pedrajas. •

Lo inserto coccuerda ä la letr a

con su original de que el presente Er

cribarlo con la rernision debida da té.
Montoro dos de Marzo de mil ocho

cientes sesenta y tres. e----Joeó Taler°.

s.De órdu de S. S. Luis Maria Pe-

&ajas.

CORDOBA.-1863.

Est. tip de D. Fausto Garcia Teca,

calle de sVan Fernando mint. .34e

uaa casa

José

y Santos

eiee verdes.

José Enrique Cataría y Bartolo-

tné Garcia, [nadie casa en calle Tin-

tes.
Manuela Aranda Maribello y An.

tonio Rodriguez, .una casa en calle

Calvario.

Aedres Campes y Pedro Sanchez,

una casa en la calle Tercia.

casa co ca-
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